
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

PROCESO 11001 33 35 029 202200045600  

DEMANDANTE 
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP                 

DEMANDADA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, 

se ordena que por Secretaría del Despacho se CORRA TRASLADO a la parte 

demandada de la solicitud de MEDIDA CAUTELAR consistente en SUSPENDER 

PROVISIONALMENTE los EFECTOS de la RESOLUCIÓN SUB267045 del 07 de 

septiembre de 2022, en el sentido de “adjudicar una cuota parte pensional 

a la entidad demandante , al no haber sido consultada de conformidad 

con el procedimiento legal”; por el término de cinco (5) días, para que si a bien 

lo tiene, efectúe pronunciamiento, para lo cual se advierte que de conformidad con 

lo estipulado en la citada disposición, dicho término corre en forma independiente al 

de la contestación de la demanda.   

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
MV  



EXPEDIENTE: 11001 33 35 029 2022 0045600 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FONCEP 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 
  

 

  

  

 
PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:   

FONCEP 

notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co 

galejandrocastro@hotmail.com 

DEMANDADA:  

COLPENSIONES 

 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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